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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado Carlos Arturo 
Nieto Jaimes se notificó del mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 292 del C. G. del P., tal como obra en el expediente, 
quien dentro del término de Ley no pagó la obligación que se reclama ni 
formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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